
RAD.:   2019-0262-00 
PROCESO.:  UMH 
Ddo.:   Hros de Juan Antonio Zamora Campaz       
  

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- A despacho del señor Juez, informando que el 
apoderado de la parte demandante descorrió traslado de las excepciones de mérito 
formuladas por la demandada Mildred Zamora Cifuentes dentro del término legal. 
Sírvase proveer. 
Cali, 23 de Abril de 2021 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
AUTO No. 688 

Cali, veintitrés de abril de dos mil veintiuno   
 

Radicación: 760013110004201900262-00 
Declaración de Existencia de U.M.H. 
 
Evidenciado el escrito en el que se descorre traslado de las excepciones, el Juzgado 
Cuarto de Familia   
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Agréguese a los autos el escrito en el cual se descorre traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, a fin de ser tenido en 
cuenta dentro del término legal oportuno. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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